
EXPEDIENTE No. 2941

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- *

RALF SCHNEIDEWIND SCHMITH,por los derechos que répresento de
COMPAÑÍA AZUCARERA VALDEZ S.A., en mi calidad de:GERENTE
GENERAL, atentamente comparezco ante usted y digo:- va 20
Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la.
Ley de Compañías, notifico a usted que el día 30 de abril de 2007 ha.sido
registrada en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas de la
compañía, la siguiente transferencia de acciones del capital de mi
representada, la misma que fue realizada con fecha 30 de abril de 2007:-
* La señora GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO VDA. DE
JARAMILLO,de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.
09-0016111-8, por sus propios derechos y como posesionaria efectiva de

las acciones de su cónyuge Rafael Jaramillo Valdez, ha transferido a favor

de la sociedad FULLER TRADING LIMITED, con jurisdicción en las

Islas Vírgenes Británicas el dominio pleno y absoluto de OCHOCIENTAS
VEINTIOCHO MIL SETECIENTAS NOVENTA Y SEIS (828.796) acciones
ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro milésimas de

dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0.004) cada una,
correspondientesal capital social de COMPANIA AZUCARERA VALDEZ

S.A.-
Por lo que la totalidad de las acciones cedidas por la señora Gioconda de
Lourdes Miranda Velasco Vda. De Jaramillo, como posesionaria efectiva

de las acciones de su cónyuge, señor Rafael Jaramillo Valdez del capital

social de la COMPAÑÍA AZUCARERA VALDEZ S.A., a favor de la

compañía FULLER TRADING LIMITED, con jurisdicción en las Islas
Vírgenes Británicas, es de OCHOCIENTAS VEINTIOCHO MIL
SETECIENTAS NOVENTA Y SEIS (828.796) acciones ordinarias y

nominativas de cuatro milésimas de dólar de los Estados Unidos de
América (US $ 0.004) cada una.-
Particular que comunico a usted, en uso de mis atribuciones legales y

estatutarias, para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

  

   

AÑÍA AZUCARERA VALDEZS.A.

Ing. Ralf Schréidewind Schmith
Gerente General
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DECLARACION JURAMENTADA DE

POSESION EFECTIVA QUE HACE

LA SEÑORA GIOCONDA DE

LOURDES MIRANDA VELASCO

viuda de JARAMILLO.---——========-
(Cuantía Indeterminada)

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del

Guayas, República del Ecuador, el veintisiete de Abril del

año dos mil siete, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ

CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del Cantón

Guayaquil, comparece la señora GIOCONDA DE

LOURDES MIRANDA VELASCO VIUDA DE JARAMILLO,

viuda, dedicada a su hogar, ecuatoriana, de sesenta y

nueve años de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz

para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe en

virtud de log documentos de identificación que me fueron

presentados. Bien instruida en el objeto y resultado de

esta Escritura a la que procede con amplia y entera

libertad, para su otorgamiento me presentó la Minuta del

tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO:- En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

tar una de Declaración Juramentada, al tenor de las

EDIes —cláusulas.- PRIMERA:  INTERVINIENTE.-

necesaria ¡para obligarse y contratar.

DECLARACION JURAMENTADA: La señora
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DE LOURDES MIRANDA VELASCO VIUDA DE

JARAMILLO libre y voluntariamente declara bajo la

gravedad del juramento lo siguiente: a) Que con fecha

treinta y uno de Mayo de mil novecientos noventa y siete

falleció su cónyuge el señor RAFAEL ENRIQUE

JARAMILLO VALDEZ, conforme lo justifica con la partida

de defunción del causante, que se acompaña a esta

escritura; b) Que la señora GIOCONDA DE LOURDES

MIRANDA VELASCO viuda de JARAMILLO estuvo casada

con RAFAEL ENRIQUE JARAMILLO VALDEZ, conforme lo

acredita con la copia de la partida de matrimonio que se

agrega a la presente escritura, sin que hayan procreado

ningún hijo.- cj) Que mediante escritura pública de

TESTAMENTO otorgada por su recordado cónyuge don

RAFAEL ENRIQUE JARAMILLO VALDEZ el diez de

noviembre de mil novecientos noventa y tres ante el

Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil doctor

Ernesto Tama Costales, instituyó como su única y

universal heredera de todos sus bienes muebles e

inmuebles, acciones de compañías y todo cuanto estuviera

a su nombre, a ella, su cónyuge, doña GIOCONDADE

LOURDES MIRANDA VELASCO DE JARAMILLO. d) Que.

de conformidad con el numeral doce del Artículo siete de

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro

del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis,

solicita a Usted señor Notario, se le conceda la Posesión

Efectiva: de los bienes dejados por el señor RAFAEL
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Vis cero trecientos doce por ciento (0,03120

ENRIQUE JARAMILLO VALDEZ, sin perjuicio de los
derechos de terceros. e) Que el causante señor RAFAEL

ENRIQUE JARAMILLO VALDEZ, dejó entre otros bienes

hereditarios, los siguientes: Uno: ochocientas veintiocho

mil setecientas noventa y seis (828.796) acciones,

ordinarias y nominativas, de cuatro milésimos de dólar de

los Estados Unidos de América (US$0,004) cada una, de la

número trescientos veinticinco millones ochocientas

cincuenta ytres mil seiscientas cincuenta y siete, hasta la

trescientas veintiséis millones seiscientos ochenta y dos

mil cuatrocientas cincuenta y dos, inclusive, que forman

parte del capital de COMPAÑÍA AZUCARERA VALDEZS.

A., contenidas en el título de acciones número cero ocho y

que, a la presente fecha, equivalen al cero coma

veinticinco treinta y seis setenta y dos seiscientos once por

ciento (0,253672611%) de dicho capital.- DOS: veintitrés

mil cuatrocientos cincuenta (23.450) acciones, ordinarias

y nominativas, de cuatro milésimos de dólar de los

Estados Unidos de América (USSO,004) cada una, de la

número setecientas ochenta y tres mil ciento setenta y

 
 

    
capital.- TRES: nueve mil seiscientas cincueN
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de dólar de los Estados Unidos de América (US$0,004)

cada una, de la número cuatrocientas sesenta mil

ochocientas sesenta y siete, hasta la cuatrocientas setenta

mil quinientas dieciséis, inclusive, que forman parte del

capital de la compañía denominada “VICTORIA Sociedad

en Predios Rústicos”, contenidas en el título de acciones

número cero cero siete y que, a la presente fecha,

equivalen al cero coma cero doscientos veinte por ciento

(0,0220%) de dicho capital.- CUATRO: diecisiete mil

trescientas treinta y cuatro (17.334) acciones, ordinarias y

nominativas, de cuatro milésimos de dólar de los Estados

Unidos de América (USSO,004) cada una, de la número

ochocientos veintidós mil seiscientos setenta y uno, hasta

la ochocientos cuarenta mil cero cero cuatro, inclusive,

que forman parte del capital de la compañía denominada

“RAFICA Soeiedad en Predios Rústicos”, contenidas en el

título de acciones número cero cero siete y que, a la

presente fecha, equivalen al cero coma cero doscientos

trece por ciento (0,0213%) de dicho capital.- (Hasta aquí

los bienes descritos).- f) Que es todo cuanto puede

declarar la compareciente en honor a la verdad.- Cumpla

usted señor Notario con todas las solemnidades legales

necesarias para la completa validez y perfeccionamiento

de este instrumento público.- llegible: (firmado) Abogado

Pedro Medina Altamirano.- Registro número nueve mil

ciento noventa y cuatro.- Guayaquil".- (Hasta aquí la

Minuta).- Es copia.- En consecuencia la otorgante se

afirma en el contenido de la preinserta Minuta, la misma
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NUMERO + SI TESTAMENTO QUE HACE
EL SEÑOR RAFAEL  EN-

RIQUE JARAMILLO VALDEZ
CUANTIA - INDETERMINADA --   

En 12 ade ¡de Guayaquil, Provincia del Guayas ,

República*dé8l Ecuador, hoy día. DIEZ DE . NOVIEMBRE

de mil novecientos noventa y, tres; ante mi,

ABOGADO ERNESTO TAHA COSTA

L E:S  _NOTARIO DECIKHO CUARTO de este cantón

y los testigos domiciliados y residentes en esta

ciudad , . mayores de edad e... idóneos señores

FROILAN HOYOS ZAMBRANO, | ROBERT .... COELLO VERA Y

JORGE CALDERON REGATTO. ,a quienes doy fe de

conocerlos , compareció en mi. Oficina —. signada

con el  .número ocho. , del. segundo piso del Edificio

Dinainca, ubicado en las calles .. Sucre ciento

seis Y  Halecón. Simón _ Bolivar ., el señor
-

RAFAEL ENRIQUE JARAMILLO YALDEZ,, el mismo que

se encuentra en su .sano y entero juicio, memoria

voluntad naturales, de estado

ado, Ejecutivo, domiciliado en esta ciudad

no, mayor de. edad ,. hábil para contratar

igualmente de conocerlo  

  
fe que se: halla

entero juicio ,.— Bien instruidol én
'

resultados de esta. escritura de

 

!libertad , para que sea elevada a escritura
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publica hace las  siquientes declaraciones Y
disposiciones testamenterias: PRIMER Aa:

: E .
E
E

E

Declaro llamarme RAFAEL ENRIQUE JARAMILLO VALDEZ €y ¿de

lana, nacido «en esta ciudad de

Guayaquil, el VEINTIUNO —DE HATO de mil

novecientos TRECE , teniendo por consiguiente

ochenta años de edad; estoy domiciliado en esta

ciudad de Guayaquil, cantón de ese mismo nombre

rovincia del Susvaz  Femública d=1 Ecuador

hijo de los señores don EDUARDO JARAMILLO

AYILES y de doña JOSEFINA VALDEZ CONCHA DE

JARAMILLO, (fallecidos) , estoy casado con la ceñora

SIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO DE JARAMILLO,Sd

pero(nono) hemos procreado ningún hijo, profeso la
oe PAAIARAGUAATTAe

celigión católica y ome encuentro en mi sano

y entero guicio -3E € UN DA. — Instituyo, como

en efecto instituyo , como mi Zn ca y universal
aPAEA

heredera de todos mis bienes muebles >
Bots

AN

inmuebles , acciones de compañias y todo , cuanto

mi nombre= 11 C
F

El
o

3 , inclusive todo cuanto

llegare a  sdquirir en lo futuro, a mi cónyuge: la

ceñora GIOCONDA DE LOURDES HIEANDA VELASCO DEmr

JARAMILLO .- Actualmente no tengo ninguna deuda

pero: para... el caso de que llegare aparecer

alguna, que Iuere debida y legalmente comprobada

dispongo que s02 pagada q. Declaro que no he

otorgado testamendo alquío anteriormente , y sl

llegare aparecer lo revoco y declaro apócrifo , nulo 
 



      

     
     

  
  
   

   
  
  

  

    

  
  
  

  
   

lo y sin ningún valor legal de ninguna

Y
b
u

En que , mi firme deseo es de que el presente

h
o

3 testamento surta pleno efecto legal después de

4 mi muerte . por contener mi Última y deliberada

5 volutad.- Pidoa usted señor Notario se servira

6  conferirme, una copia certificada de este mi

7 testamento .— HASTA AQUÍ LAS DECLARACIONES Y

8 ESTIPULACIONES TESTAMENTARIAS, las mismas que

4 quedan elevadas a escritura pública. — Yo, el

Notario doy fe que conozco al testador señor RAFAEL

ENRIQUE JARAMILLO VALDEZ a quien en unión de los

testigos presentes desde «el principio a fin

D
T3 de ¿ste testamento lo: vimos cimos y entendimos

2

íratificarse libremente y con claridad en su

Y disposiciones testamentarias, que
«L

declaraciones

dicho  testador 'se encuentra en su sano y

entero juicio , Sseqin el orden y claridad con

que ha dictado sus declaraciones y disposiciones

testamentarias .— LEIDO que le fue este testamento

de principio a fin por mi el Notario en alta

al Testador y a los testigos, éste lo aprueba

- Fas sus partes , Se afirma, ratifica y

en unidad de acto. conmigo el Notario

  
los testigos .-DE TODO LO CU

ESTADOR señor RAFAEL ENRIQUE JARA

posee la cédula de identidad numerti

cero cero nueve cero cero cero  cuati

EL TESTIGO —. FROILAN HOYOS <AMBRANOS, —poses la



“cdávia "de identidad número cero Nueve cero dos

2 cuatro se1s ocho ocho  trez cuatro y el
A

2 certificado de volación número ciento ochenta y

á

o

sejs- doscientos ochenta Y dos.— EL TESTIGOY
A

S ROBERT COELLO YER a posee la cédula de identidad

E Número coro mueve uno tres cinco seis dos dos

Fo Ocho seis y él cerfificado de votación número
Xx :

A

—

ciento cuarenta y cuatro- doscientos treinta y dos

a y, el testigo. señor JORGE CALDERON REGATTO, posee laA

6 cédula de ciudadania número cero nueve cero ocho

llo siete uno cero tres tres ocho y el certificado de

12 votación número cero treinta y cuatro- ciento

1% sesenta y cinco.-.-

¿
$

.
Wi Larlb.

18 RAFA EMRIQUE JARAMILLO VALDES
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cimo Cuarto

sto Tama C.
ABOGADO

raquit-Ecuador

TE MIT;

TESTIMONIO,

      

 

EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE SEGUNDO

  sa. EiEaoiy

Esterio Dísimo Cuarto del
TAMA- COSTALES

QUE SELLO Y FIRM EN LA CIUDADA DE

GUAYAQUIL, +, QUINCE DE DICIEMBRE DE MIL  NOVECIENTOS NO0-

VENTA Y CUATRO , - ESTA COPIA CORRESPONDE A IA ESCRITU-

RA DE TESTAM ENTO QUE HACE ELSEÑOR RAFAEL EN-
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que se eleva a Escritura Pública, para que surta todos sus

efectos legales.- Quedan agregados a este Registro todos

los documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principio

a fin, por mi el Notario en alta voz, a la otorgante, quien la

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en

unidad de acto, conmigo el Notario. Doyfe.

1 P ..

ear, MESAUS
GIOCONDÁ DE.LOURDES MIRANDA VELASCO
viuda de JARAMILLO

Ced. U. No. 09-0016111-8

 

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE

Notario Vigésimo Primero del

Cantón Guayaquil
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ACTA DE POSESION EFECTIVA

En Guayaquil, hoy veintisiete de Abril del año dos mil siete,

ante mí, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado,
Notario Público Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil,

comparece la señora GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA

VELASCO VIUDA .-DE JARAMILLO, quien expone: Que

conforme la Escritura Pública otorgada ante mí, el día de

hoy, la señora GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA

VELASCO VIUDA DE JARAMILLO, es cónyuge

sobreviviente del causante señor RAFAEL ENRIQUE

JARAMILLO VALDEZ, quien falleció el treinta y uno de

Mayo de mil novecientos noventa y siete, conforme la

partida de defunción y partida de matrimonio, que constan

anexos a dicha escritura pública, me solicitan que les

conceda la posesión efectiva de todos los bienes dejados

por el causante señor RAFAEL ENRIQUE JARAMILLO

VALDEZ, puesto que la instituyó como única y universal

heredera, mediante Testamento otorgado por el Notario

Doctor Ernesto Tama

 

 



LOURDES MIRANDA VELASCO VIUDA DE JARAMILLO,

sin perjuicio de los derechos de terceros. Copia de esta acta

se inscribirá en el Registro de la Propiedad o Mercantil

donde hubiere bienes, DOY FE.A—
a

LR. MARCOS DIAZ CASQUETE

Notario Vigésimo Primero

Cantón Guayaquil

 

 



NOTARIA
VIGESIMA PRIMERA   

GUAYAQUIL

Dr. MARCOS N.
DIAZ CASQUETE

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el numeral

segundo del Artículo dieciocho de la Ley Notarial,

protocolizo en el Registro de Instrumentos Públicos a mí

cargo, los documentos que  anteceden.- Guayaquil,

veintisiete de Abril del año dos mil siete.- rcos Díaz C..-

Dr. Marcos Díaz Casquete.- Notario.-

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta

su protocolización.-

DR.MARCOS DIAZ CASQUETE

Notario Vigésimo Primero
Cantón Guayaquil
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